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A Irrg. José Luis Baltazar Cuba
RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA - RCD

DE Lic. Prima Alejo Saca
TECNICO III FINANCIERO Y RR.HH.
Ing. Efraín Huanca Quenta
TECNICO I EN FISCALIZACIóN
Arq. Saúl Alberto Sánchez Ortiz
PROFESIONAL EN DISEÑO
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COMISIóN DE EVALUACIóN Y CALIFICACIóN

INFORME DE EVALUACIóN Y RECOMENDACIóN PROCESO DE

CONTRATACIÓN *PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNTCIPTO DE ENTRE RrOS -FASE(XIIr) 2023- COCIIABAMBA", AEV-CB-DC
L25 / 23 (2da. Convocatoria).

Cochabamba, 14 de Febrero de 2024

REF.

FECHA

1. ANTECEDENTES

Solicitud de Autorización: Mediante Nota Interna AEV/DIR.CBA/AGP NOT/Nro.
972/2023, de fecha 27 de diciembre de 2023 de la Unidad de Gestión de Proyectos a través
de la Ing. Miguel Ángel Ugarte Pinaya Técnico II en Diseño II, realizó la solicitud de

Autorización de Inicio del Proceso de Contratación.

§olicitud de Aprobación Documento de Contratación Directa DCD del Proceso de
contratación: Mediante nota AEV/DIR" CBA/AAF_NOT/No 0Anl2O24 de fecha
O5/OI/2A24, la Unidad Administrativa Financiera realizo la solicitud de aprobación del DBC.

Aprobación del DCD y autorización de inicio de proceso: Segúrr Resolución
Ad m i n istrativa AEVIVIEN DA/CBBA/AJINo 003/2 024 de fecha 02/0 2 / 2024

Publicación de Convocatoria: El DCD fue publicado en la página web de la Agencia Estatal

de vivienda en fecha A2/02/2024.

Designación Comisión de Evaluación y Catificación: Mediante Mernorándunt AkVIRCD/N"

003/2024 de fecha Agi$21?Q24.

Presentación de Propuestas: Hasta horas: 1 1:00 a m. del 14 de febrero de 2024 se presentÓ

los siguientes proponentes:
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üflcinas cJet:arta¡nentales; La Paz (2)-?,I25356, ürurc¡ (2)-5.I12500, Potosí (2)-6120792, §i¡nta üru¿ (3)-343§2§9,
Cochaharnf:a (4)-4124032, Iarila (4)"6110978, Chuquisaca (4)-6914698,Ilerii (3)-4631445, Panrlo (3)-842¡4gi
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Ningún proponente.

. Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de Contratación
Directa, la Comisión de Evaluación y Calificación efectuó la apertura de propuestas en la fecha
y hora establecida en la convocator¡a, verificando la NO presentación de ningún
proponente solicitados en el DCD, emitiendo el Acta de Apertura de Propuestas

correspondiente, adjunto al presente informe.

IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACIóN
NO CORRESPONDE

3. EVALUACIóN DE PROPUESTAS
NO CORRESPONDE

3. CONCLUSIóN
Se concluye y recomienda declarar DESIERTA el proceso de contratación "PROYECTO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRE RIOS'FASE(XIII) 2023'
COCHABAMBA", AEV-CB-DC 125/23 (Zda. Convocatoria).", considerando que NO se

presentó ningún proponente.

Sin embargo, en su condición de RCD podrá aprobar el presente ínforme y sus recomendaciones o

solicitar su complementación o sustentación, conforme establece el Artículo 22 de reglamento para

la Contrataciórr Directa de obras, Material de Construcción y servicios de consultoría para Diseñar y

ejecutar programas y Proyectos estatales de Vivienda.

Asi m¡smo se recomienda remitir una copia del presente a la unidad solicitante, para que los mismos

analicen las causas por las que no se hubiese logrado la adjudicación, a fin de ajustar las

especificaciones técnicas o términos de referencia, los plazos de ejecución del contrato, el Precio

Referencial u otros aspectos que permitan viabilizar la contratación en el siguiente proceso de

contratación.

o Es cuanto informamos para fines cons¡guientes

Por la Conlisión de Evaluaciórl y Calificación
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